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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00156-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y frente a la corrección del 

mandamiento de pago, deberá estarse a lo dispuesto en el numeral primero del 

mismo, el cual se le pone de presente al profesional del derecho:  

 

“1. Por la suma de $98.604.758,oo m./cte correspondiente al capital contenido en el pagare 

base de recaudo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 623 del Código de 

Comercio, según el cual en el evento en que exista diferencia en el importe del 

título diligenciado en palabras y cifras, valdrá la suma escrita en palabras.”  

(Énfasis añadido). 

 

De acuerdo, con lo anterior, se verifica que el mandamiento se libró, atendiendo a 

la literalidad del título allegado como base de la acción. 

 

No obstante, de conformidad con lo establecido en el art. 286 del C.G.P., el 

Juzgado corrige el error en que se incurrió en auto del 5 de abril de 2021, 

indicando que se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUIZAMO 

MARTÍNEZ y no como ahí se dijo. 

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. - 

 

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
              A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 141 del 9 de diciembre de 2021. 
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